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Tipos de 
Discapacidades:







MARCO LEGAL

Ley 21.690 de Inclusión 
Laboral, 24/08/2024

Ley 20.609 (Ley Zamudio) 
24/07/2012

Ley 20.584 (Deberes y 
Derechos) 01/10/2012



MARCO LEGAL

Ley 21.690 Inclusión 
Laboral 24/08/2024

1. Busca reforzar y ampliar 
las oportunidades laborales

2. Y que sean asignatarias 
de pensión de invalidez



Beneficios a los 
que pueden 

acceder



En Chile se pueden acceder 
a los siguientes beneficios:

1. Credencial de Discapacidad

2. Subsidio de Discapacidad 
para menores de 18 años

3. Pensión básica solidaria de 
invalidez



En Chile se pueden acceder a los siguientes 
beneficios:
4. Programa regular de ayudas

técnicas

5. Beca para Estudiantes en
Situación de Discapacidad.

6. 6. Acceso a la Justicia para
las Personas en Situación
de Discapacidad.



1. CREDENCIAL DE SALUD

• Se puede obtener en línea en el sitio
web Cerofilas_gob o de manera
presencial en la oficina COMPIN que
corresponda al domicilio.

• La credencial contiene la información de
la persona inscrita en el Registro Nacional
de la Discapacidad (RND) y permite
acceder a beneficios para la inclusión
social.

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiayszK1-WJAxUzqpUCHf1uEtQQjJEMegQIChAB&url=https%3A%2F%2Fcompin.cerofilas.gob.cl%2F&usg=AOvVaw3GlxXeVxxnvANaqJaBvkRi&opi=89978449


¿Cómo obtener la credencial de Discapacidad?

1.- Acudir al centro de salud cercano

Presentar caso, y le emitirán
informes obligatorios: 
• Informe Biomédico Funcional
• Informe Social y de Redes de Apoyo
• Informe de Desempeño (IVADEC)

2.- COMPIN (Comisión de medicina preventiva de invalidez)  

Revisará los antecedentes para realizar la 
certificación de discapacidad, estableciendo 
el porcentaje de discapacidad global, la 
causa principal de discapacidad, la vigencia 
de la certificación y la existencia o no de 
movilidad reducida.

3.- REGISTRO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 

Más: 
• Exámenes médicos 
• Carnet de identidad
• Certificado de nacimiento 
• Certificado de residencia 





2. Subsidio de Discapacidad para 
menores de 18 años:

• Es un monto mensual en dinero y 
asistencia médica gratuita, para la 
mantención y cuidados de una persona 
que presente una discapacidad mental 
y discapacidad física y sensorial severa, 
menor de 18 años.

• Se puede solicitar en una sucursal de 
ChileAtiende o en una municipalidad en 
convenio con el IPS. Se trata de un 
monto mensual en dinero y asistencia 
médica gratuita



OBJETIVO:

• El subsidio de Discapacidad para 
personas menores de 18 años es un 
aporte monetario mensual de $107.148, 

• Se reajusta, automáticamente, en febrero 
de cada año, en un 100% respecto de la 
variación del IPC de los últimos 12 
meses, contados desde el último 
reajuste.

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html


3. Pensión básica
solidaria de
invalidez (PBSI)

Es un beneficio cuyo monto 
mensual corresponde a $214.296.

Se otorga a personas discapacitadas 
de 18 a 65 años que no tienen 
derecho a pensión en algún régimen 
previsional.





Aporte 
Previsional 
Solidario de 
Invalidez 
(APSI)

• La Pensión Básica Solidaria de Invalidez 
(PBSI) es un beneficio cuyo monto mensual 
corresponde a $214.296.

• Puedes acceder a este beneficio si tienes 
entre 18 y 64 años, cuentas con una 
declaración de invalidez y no tienes derecho 
a una pensión en algún régimen previsional, 
ya sea como titular o persona beneficiaria 
de una pensión de sobrevivencia.





4. Programa 
regular de 
ayudas 
técnicas:

• Se puede postular a este programa si se 
tiene entre 10 años o más, se está inscrito 
en el RND y en el Registro Social de 
Hogares, y se pertenece al 70% más 
vulnerable de la población.

• Para postular, cada persona deberá leer y 
conocer las Orientaciones Técnicas, revisar 
el Listado de Ayudas Técnicas 2024 y los 
respectivos anexos, donde encontrarán 
todas las definiciones y lineamientos de 
esta nueva convocatoria, así como el 
detalle de las ayudas técnicas disponibles.



5. Beca para 
Estudiantes en 
Situación de 

Discapacidad

Es una ayuda económica para 
estudiantes de Instituciones de 
Educación Superior en situación 
de discapacidad.

El monto de la Beca dependerá 
del tipo de institución y carrera 
en la que te matricules.



6. Acceso a la 
Justicia para las 
Personas en 
Situación de 

Discapacidad

El Programa brinda atención jurídica y 
orientación en materias de derecho de 
personas en situación de discapacidad. 

Su objetivo es otorgar una defensa oportuna 
y de calidad a quienes han sido víctimas de 
discriminación o vulneración de sus derechos 
por su discapacidad. 

El programa también realiza actividades de 
capacitación, difusión y promoción de 
derechos hacia la sociedad civil y servicios 
públicos.



Otros beneficios:

Rebajas en los servicios 
básicos

Rebajas o exención a 
impuestos

Devolución del impuesto al 
valor agregado (IVA)

Exoneración de la tarifa de 
transporte

Importación de bienes 
exentos del pago de tributos



Exoneración de la tarifa de 
transporte y Importación de bienes 

exentos del pago de tributos

• Las personas con discapacidad y 
personas jurídicas encargadas de su 
atención, pueden importar bienes y 
vehículos para su uso exclusivo, con 
exenciones del pago de tributos al 
comercio exterior de acuerdo con su 
porcentaje de discapacidad; para lo cual 
se debe registrar la solicitud de 
exoneración de tributos.





Es Todo por 
el día de 
hoy…..



1. 
ESTIPENDIO



Programa de pago de cuidadores 
de personas con discapacidad 

(ESTIPENDIO)

• Resolución exenta Nº 435 de 2016, 
del Ministerio de Salud, Subsecretaría 
de Redes Asistenciales, que regula el 
Programa de Atención Domiciliaria a 
personas con dependencia severa del 
Ministerio de Salud.

• Decreto Nº 28 de 2016, que aprueba 
reglamento para la ejecución del 
programa pago a cuidadores de 
personas con discapacidad.

http://bcn.cl/1zfze
http://bcn.cl/1zfze


• Permite a cuidadores y cuidadoras de personas con 
dependencia severa acceder a un beneficio (estipendio) no 
postulable que consiste en un pago máximo mensual 
de $32.991 por la entrega de sus servicios.

• El beneficio lo postula el servicio de salud correspondiente al 
domicilio del dependiente.



¿A quién va dirigido?
Para acceder al beneficio, la persona con dependencia 
(el causante) debe cumplir los siguientes requisitos 
simultáneos:

• Estar inscrito en el Programa de Atención Domiciliaria 
a Personas con Dependencia Severa del Ministerio de 
Salud, a través del establecimiento de atención 
primaria correspondiente a su domicilio (CESFAM, 
CECOF, posta rural, otro).

• Tener un cuidador o cuidadora que no recibe 
remuneración.

• Que no se encuentre institucionalizado en un 
establecimiento de larga estadía para adulto mayor o 
en otra institución de larga estadía para personas de 
menor edad.

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/7792-programa-de-atencion-domiciliaria-para-personas-con-dependencia-severa
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/7792-programa-de-atencion-domiciliaria-para-personas-con-dependencia-severa


¿Qué necesito para 
hacer el trámite?

• No es necesario ningún 
documento. 

• La postulación de cuidadores al 
programa de pago es realizada 
por el equipo médico de los 
centros de atención primaria.



¿Qué vigencia tiene?

El estipendio se recibirá 
desde el mismo mes de la 
fecha de su concesión, se 
extenderá mientras se 
cumplan los requisitos, lo 
cual será verificado por el 
Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.





2. Registro Nacional de Personas Cuidadoras: ¿cómo obtener la credencial?







Paso 1

Lo primero que debes hacer es ingresar al sitio web del Registro Social de Hogares con tu Clave Única. Luego 

debes ingresar a tu registro Social de Hogares y actualizar los datos complementarios.

https://registrosocial.gob.cl/




Paso 2
Dentro de datos complementarios se desplegará distintas opciones, identifica la que diga “Cuidados” y 
presiónala.



Paso 3
Se desplegarán tres opciones, entre ellas están:

Cuidas o alguien de tu hogar cuida de manera no remunerada a alguna persona en situación de 
dependencia y/o discapacidad.
Recibes o alguien de tu hogar recibe cuidados no remunerados.
Cese de cuidados.

De las tres nombradas, marca la opción que más te identifica, presionando en realizar trámite. 



Paso 4

Posteriormente, se ingresa la
información de las dos personas,
cuidador y de quien recibe el cuidado,
y se da a “Confirmar”.

Se descarga la solicitud, se imprime y
se firma por ambas personas. Para
luego adjuntar las fotografías de las
cédulas de identidad, tanto de la
persona cuidadora como de quien
necesita el cuidado.

El proceso se concluye, haciendo click
en Finalizar.



MUCHAS 
GRACIAS POR 
SU ATENCION
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